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Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 

los Bon.Tinr.s O K I C I A L K S se lian de mandar al Jefe Político 

respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kdilores de 

los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de Abril de IS39.) 

ISe p u b l i c a todo* l o * d l aa . excep to loa d o m i n a o s . 

Pasaos DE SL'SCRICIO.I.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 

anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 114 por un 

año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del BOLKTW, Fuencar-

ral, 84.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta á la Administración, 

con inclusión del importe del tiempo de abono en sellos.—Un número suelto, do» realet. 

A D V I I T I B O I A « D I T O B I A I , . 

Las disposiciones de Us Autoridades, excepto las q o » 

sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oficialmente: 

asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés 'particular 

pagarán dos reales por cada linea de inserción. 

Parle Oficial. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Exposición. 

SEÑOR: Si necesario y urgente era 
simplificar la tramitación administrativa 
de los expedientes académicos, y dar á la 
sociedad y al Gobierno garantías seguras 
de la legitimidad de los títulos y certifi
cados que los mismos produzcan, no lo 
es menos atender algún tanto al mejora
miento del material científico de nuestros 
establecimientos de enseñanza y á la si
tuación poco halagüeña del Profesorado. 
La reforma de las matrículas y de los 
expedientes de exámenes y grados, ini
ciada y propuesta por la Junta do Itupoc-
cion y Estadística del ramo, ha merecido 
la aprobación de V. M., dignándose ex
pedir al efecto el Real decreto de 6 de 
Julio último, viniendo después las Cortes 
á facilitar la realización del segundo ex
tremo con la aprobación del art. 70 de la 
vigente ley do presupuestos, en virtud 
del cual el Ministro que suscribe queda 
autorizado para aumentar ol importe de 
los derechos de matrícula cou otros des
tinados directamente á mejorar las condi
ciones de la enseñanza oficial en los Ins
titutos y Universidades del Reino. 

En el estado de penuria á que tanto el 
Erario público como la Administración 
provincial se hallan reducidos, no es po
sible imponer nuevos sacrificios al contri
buyente para satisfacer las imperiosas 
necesidades que reclama la mejora de la 
enseñanza en todos los ramos; pero esto 
no impide, sia embargo, que el Gobierno, 
atento siempre á las manifestaciones de 
la opinión, se inspire en ellas y estudie 
la manera de atenderlas en la medida al 
menos que sea factible, á cuyo fio ha 
croido que para subvenir á las atenciones 
de que queda hecho mérito podía y debía 
acudirse á los mismos que directamente 
reciben los beneficios de la enseñanza: 
en esto se funda el aumento de los actua
les derechos de matrícula que, con el 
nombre de derechos académicos, se pro
pone en el adjunto proyecto de decreto. 

Aunque el estado de la Hacienda fuera 
más lisonjero, uo sería ciertamente cen
surable acudir á este medio con los fines 
que ahora se intenta; pues aparte de otras 
razones de un orden muy elevado y que 
abonarían esta medida, discúlpanla, y 
aun la justifica, la baratura cou que en 

muchos establecimientos públicos se su
ministra la enseñauza, particularmente 
la superior, que es tan provechosa á 
quienes la reciben; por lo que parece jus
to que sean ellos quienes más contribuyan 
á satisfacerla, que no aquellos que á la 
larga y de un modo menos directo sieuten 
sus beneficios. A pesar de esto, y de que 
no se trata ni resulta que con el aumento 
de los actuales derechos de matrícula se 
convierta la iustruccion pública en un ra
mo reproductivo, sino que mejore el esta
do de la.enseñauza para que sea más pro
vechosa y de máseficaces resultados prác
ticos, el Miuistro de Fomento cree proce
der con suma discreción procurando que 
los nuevos derechos académicos tri retrai
gan» ni menos imposibilitun, seguir sus 
estudios álos jóvenes que por pertenecer á 
las clases menos acomodadas de la socie
dad han menester de al&runas- f>»<*Jlí<l» 
para poder seguir una carrera. 

En tal seutido, se propone en el ad
junto proyecto de decreto que lo que en 
virtud de los nuevos derechos académicos 
se recaude se divida en dos partes iguales, 
destinando uua al aumento y coustante 
mejora del material científico, ya que no 
basta para ello loque viene consignándo
se, y continuará consignándose con arre
glo á las disposiciones vigentes, en los 
respectivos presupuestos, y á auxiliar á 
los jóvenes que á la circunstancia de sor 
pobres reauan las de una aplicación pro
bada y uu mérito sobresaliente; y distri
buyéndose la otra mitad entre los Cate
dráticos como uua pequeña recompensa 
del aumento de trabajo que, sobre el pe
noso y poco retribuido que ahora tienen, 
les imponen, tanto las últimas disposi
ciones sobre reforma de matrículas y ex
pedientes do exámenes y grados, como 
las que son objeto del presente decreto. 

Bien quisiera el Gobierno de V . M. 
que el estado de la Hacienda fuese más 
próspero para hacer en beneficio del 
cuerpo docente oficial lo que su deseo y 
I03 importantísimos servicios que este 
presta le aconsejan de consuno; pero si 
esto no le es posible hoy, es un paso de 
verdadera trascendencia el que ahora se 
da, mediante el cual, siquiera sea en cor
tas proporciones, se aumeutan los actua T 

les emolumentos del Profesorado; aumen
tos de que ya disfrutan en forma análoga 
los Profesores de otros paisea á pesar de 
la elevada retribución que perciben di
rectamente de los fondos públicos. 

La creación do las matrículas de ho
nor e3 otra innovación de la que el Mi
nistro que suscribe 33 promete grandes 

beneficios prácticos: no es sólo el alumno 
pobre el que necesita estimulo y merece 
premio por su aplicación y aprovecha
miento; también merece premio y galar
dón el que, no siéndolo, alcauza el lauro 
en público certamen, probando la supe
rioridad de sus talentos y de su aplica
ción sobre sus compañeros, y mereciendo 
por lo tanto que se le distiugay estimule 
con esas nuevas matrículas, cuyo sólo 
nombre ha de obligarle á sostener en los 
años sucesivos el elevado concepto y la 
fama que una vnz haya merecido de sus 
Profesores. De este mbdo ha de lograrle 
avivar la aplicación de.todos los alumnos, 
elevaudo así el nivel goueral de sus co
nocimientos, y contribuyendo por medios 
tales al mayor desenvolvimiento do la 
cultura intelectual del cuerpo escolar, y 
á los mayores progresos en todos los ra
mos de la instrucción pública; porque si 
bien la reforma se limita y eircunseri -
be hoy á los Institutos y Universidades 
Como objeto do estudio y experioucia, 
puede extenderse y se extenderá más 
adelante á toda la euseñanza en general. 

Tiene, pues, el adjunto proyecto de 
decreto una aplicaciou por todo extremo 
plausible: el aumento que las Cortes han 
decretado en el importe de los actuales 
derechos de matrícula viene á redundar 
principalmente y de una manera inme
diata y eficaz, no sólo en el mejoramien
to de los medios materiales de euseñanza, 
sino también directamente en beneficio 
de I 0 3 mismos alumnos, pudiendo aspirar 
á las matrículas de honor todos sin dis
tinción y distribuyéndose I03 auxilios pe
cuniarios entre los que> además de distin
guirse por 3u brillante conducta académi
ca, reúnan la circunstancia de no contar 
con recursos bastantes para terminar su 
carrera. 

Hay, porlo tanto, algo de confraterni
dad escolar en este pensamiento: todos 
pueden aspirar á ser los más brillantes; 
todos pueden aspirar á los premios y ma-
trículasde honor; todos pueden contribuir 
con su mayor aplicación y aprovecha
miento al esplendor de las ciencias y las 
letras patrias; pero los menos favorecidos 
por la fo:tuna, los faltos de recursos pe
cuniarios, necesitan, para lograrlo y po
nerse en condiciones de competir noble
mente cu las lides académicas con sus 
compañeros, que se les faciliten los me-
d'103 absolutamente necesarios al efecto, 
puesto que si bien ellos han de obtener 
el principal provecho de la brillantez de 

j su carrera, el Estado y la cultura y el en
grandecimiento del país ganan mucho 

con el desarrollo y perfección de la cnse-
ñauza, y con los resultados que para el 
fomento de todos los ramos del saber han 
de alcanzarse con estos procedimientos 
tan levantados como patrióticos. 

Fundado en estas razones, que tan
to recomienda la realización inmediata 
del acuerdo de las Cortes, el Miuistro que 
suscribe tiene la honra de someter á la 
aprobación de V. M. el siguiente proyec
to de decreto. 

Gijon 10 de Agosto de 1877. 

SEÑOR: 

A L. R. P. do V. M., 

C . E l C o n d e de T u r e n o . 

Real decreto. 

En vista de las razones que rae ha ex 
puesto él Ministro de'Fomeuto, 

Vengo en decretarlo siguiente: 
Articulo i . " LOS uerecaus matricu

la en todas las Universidades é Institutos 
de segunda enseñanza se a^onaráu desde 
el curso próximo de 1877 á 1878 en un 
solo plazo al tiempo de verificarse en el 
mes de Setiembre la inscripción de las 
asignaturas respectivas. 

Art. 2.° Estos derechos serán de 8 
pesetas por cada asignatura de los estu
dios generales de segunda enseñanza, sea 
esta oficial, privada ó doméstica, y de 15 
pesetas por cada asignatura de Facultad. 

Art. 3.° En las Universidades y en 
los Institutos que sostiene el Estado se 
abonarán dichos derechos mediante un 
sello ó timbre especial de pagos al Teso
ro. En los demás Institutos se abonarán 
en metálico, haciéudolo asi* constar en la 
inscripción respectiva. 

Art. 4 . a Los alumnos que quieran pro
bar oficialmente sus estudios abonarán 
además, en concepto do derechos acadé
micos, 5 pesetas por cada asignatura de 
segunda enseñanza, 10 por cada una de 
Facultad hasta el Doctorado, y 20 por 
cada asignatura del Doctorado. 

Art. 5.° Los derechos académicos se 
harán efectivos en metálico en la Secre
taria de cada Facultad ó Instituto duran
te el mes de Mayo, recibiendo los alum
nos el talón correspondiente, que les ser
virá, sin necesidad de ningún otro docu
mento académico, para verificar los exá
menes, tanto ordinarios como extraordi-
narios, en la asiguatura respectiva. 

Art. 6.* Los ejercicios para los premios 
seguirán verificándose como hasta aquí 
pudiendo concederse sin embargo uno en 
cada asiguatura si los alumnos no pasan 
do 50; y si pasan de este uúme ro, otro por 



üf./. Jueves 16 de Agosto de 1877. 

cada 50 ó fracción de 50 alumnos de la 
misma asignatura. Podrá concederse ade
más un número igual de menciones hono
ríficas. 

Art. 7.° - Los alumnos premiados en 
una ó más,,- asignaturas tendrán derecho 
á igual numero de matrículas de honor 
completamente gratuitas en el curso si
guiente y en el mismo establecimiento, 
siempre qfcé los' interesados no te¡rigau< 
nota ó antecedente desfavorable en su 
conducta académica. 

Art. 8.° El importe de los derechos 
académicos en cada Facultad ó Instituto 
se destinará: la mitad para el material 
científico de sus respectivas enseñanzas 
y auxilios pecuniarios á los alumnos so

bresalientes y pobres á que se refiere el 
artículo siguiente; y la otra mitad servi
rá para formar un fondo común, que se 
distribuirá por partes iguales entre todos 
los Catedráticos numerarios de los esta
blecimientos á que hace referencia este 
decretu; todo olio coa arreglo á las dis
posiciones que al efecto dictará el Minis
terio á • Fomento. 

Art. 9.° Dnraute los últimos 15 dias 
del mes de Setiembre se verificarán los 
ejercicios de oposición que al efecto se 
determinen para designar los alumnos 
más distinguidos que en el curso siguien
te hayan de disfrutar las pensiones ó au
xilios pecuniarios que los Claustros res
pectivos acuerden. Dichas pensiones no 

podrán exceder en ningún caso de 500 
pesetas anuales para los alumnos de se
gunda enseñanza, y de 750 para los de 
Facultad. 

Art. 10. Para la concesión de estas 
pensiones ó auxilios se tendrá presente 
por los Claustros, además del informe ó 
dictámeu de los Tribunales do oposición,. 
la conducta académica y las condic.ioné$ 
personales de c-.ulu interesado, para alen
tar de este modo, no solameute el mérito 
ci'.itífico ó literario del alumno, sino 
también sus buenas prendas morales. 

Art. 11. Los estudios de aplicación en 
los Institutos y las demás enseñanzas es
peciales y superiores dependientes de la 
Dirección general de Instrucción pública 

que no están comprendidas en este decre
to, continuarán rigiéndose por las dispo
siciones vigentes. 

Art. 12. El Ministro de Fomento que
da encargado da publicar las instruccio
nes necesarias para llevar á cabo lo que 
quena dispuesto. 

Art. 13. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo que se 
ordena en el presente decreto. 

Dado en Gijon á diez de Agosto de 
mil ochocientos setenta y siete. 

ALFONSO. 

El Ministro de Fomento, 
• a l i o A ¿ m »a> 

C . F r a n c i s c o Q u e l p o de L l a n o . 

,no4.ti»tiií «i» vuttl *í«r> ir>.j fetal » H J . i u t á } ^ ( 

niin f*!*ob rioíwv-1r>q \ oll-rnunl» Ut cc> 

Adiniuislracion Provincial. 

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
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SECCIÓN DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O . - P I T E Ó L O S . - M e s de A g o s t o de 1 8 9 9 ( i ) . « (1) 

R E L A C I Ó N délos deudor'es por plazos de bienes nacionales procedentes de compras hechas al EslaJo, y que tienen su vencimiento en el mes de la fecha. 

NOMBRES. 

D. Isidro Frutos 
Maximino García.... 
Félix García 
Paulino Rivera 
Luciano Gil 
Gabriel Bernardos.. 
Nicolás Rubio 
Manuel Aseujo 
José María Lobo 
Faustino Perdiguero 
Bernardino Pérez . . 
Cipriano Sánchez... 
Facundo Fernandez 

x i - 0 . _ ; . • 

Valontin Estecha 

Alonso Trío 
•i 

VECINDAD. 

...... 

Buitrago 
Pa r l a . . . . . . . . . . . . . . 
Hoyo 
Buitrago 
Torrelodones 

»OTJ ftllr' h\ " l i l l l l á l » 

CLASE DE LA FINCA. Sü TERMINO. VENCIMIENTOS, 

Tierra de 2 fanegas Buitrago. 
Id. de lo fanegas Parla 
Id. de 7 celemines Hoyo. 
Id. de 10 celemines 'Buitrago 

Parla 
Buitrago... 
Alcobendas 
Getafe 
Aravaca 
Serranillos 
Ol l l . l/ lULC Í llk 

I I 

Colmenar do Oreja 
L . t 
Chapinería 

Torrelodones....!. . . . . . 

Venancio Fernandez... 
Mariano Alonso 

* • >* • . i .. » . u •. 
ii 

Santiago Mesa. 
Pablo Pozo. 
José Oodino 
Cipriano Sánchez. 
Manuel Rayo 
Isidro Frutos 
Cipriano Sánchez 
Félix Herrero. 
Modesto Pozuelo.. • 
Francisco Aviles 
Santiago González 
Francisco Javier Torres 
Francisco Escobar 

Parla 
¡Buitrago... 
Alcobendas. 
Ser raui líos. 

Chapinería..., 
i» 

Colmenar 
M 

Chapinería.... 

•• • • • 

Tielmes 
Campo-Real 

LLoeches. 
Getafe.. 

1\ S . v , i 

Torrejon de Ardoz 
Tielmes 
Moraleja • • ••< 
Parla.*. 
Villanuova 
Buitrago 
Aravaca 
Getafe.. 
Brúñete » «,< 

Id. do 2 fanegas 4 celemines 
Id. de 5 fanegas 4 celemiuea 
Id. de 5 celemines 
Id. de uua fauega 6 celemines 
Id. de una fanega 10 celemines 
Id. de una fanega 3 celemines 
Id. de 5 fanegas 10 celemines 
Id. de 2 fanogas 3 celemines 
Id. de una fanega. 
ia. ae una fauega 3 celemines •. 
Id. de 2 fanegas 
Id. de 8 celemines 
Id. do 10 celemines 
Id. de 8 celemines 
Id. do 11 celemines 
Id- de 6 celemines 
Id. de .9 fanega» 
Id. de 10 celemines " , 
Id. de 5 fanegas 3 celemines i 
lid- de 11 celemines 
'id. de 2 fanegas 3 celemiues . . . 
'Id. de 4 fanegas 6 celemines • 
¡Id. de 2 celemines Tielmes 
Id de una fanega (Torres 

-Id. de 9 celemines 
id. de una fauega 
Id. de 4 celemines • 
Id. de 6 fanegas San Fernando.. 
Id. de una fanega 6 celemines (Tielmes 

.. Meco. 
.Buitrago. 
Parla.... 
Geoafe... 
Brúñete . 

r,oeches...... 
Fuoulabrada, 

Ensia/juio Hernández 
Dionisio Gómez 

José Pérez de la Plaza. 
•i 

Francisco García Pozo. 

Fnenlabrada . 
Alcobendas.. 

Id. de 3 fauega» 5 celemines 
Üd. de 7 fanegas 8 celemines Parla . . . 
Id. de 6 fanegas 
Id. de una fauega 10 celemines. 
lu. una fanega un celemín 

. Id . de 2 fanegas 2 celemines. 

. Id. de 3 fa -egas 3 celemiues 
Id. de 6 fanegas 10 celemiuts 
Id. de 4 fanogas 9 celemines 

. Casa j 
, Id. de 10 celemines 
; Id. de 9 fanegas • 
Id. de 3 fanegas 
Id- de 2 fanegas un cilemin 
¡Id. de 2 fanegas 
'Id. de una fanega í . . . . 
Id. do 4 fanegas 2 celemines 

íld. de 3 fanegas 
¡Id- do 9 celemines 
ild. de 2 fanrpas 
ild. de una fauega 6 celemines 
"lid. de 9 celemines 

Id. de una fanega 
Hd. de3celemines ............... 
Id. de 2 fauegas R celemines 
Id. de una fanega 6 celemines 
Id. de un celeinin 

...... 

Moraleja 

•• ........... 

Id. de una fanega un celemin 
Id. de 3 fanegas 
•Id- de G fanegas 
Id. de 8 fanegas 

¡Alcobendas 

PROCEDENCIA. PESETAS CTS. 

12 Clero. 200 
9 •y¡: MIIH.I» ínj. 184'13 

16 i b o T í . * « 78'60 
24 ii 140 
26 • - ! r . r v " wom 

•ÜDnoi iH/i i r ' i í t 12.V01 

30 1 n 
91*25 
18 

N 200'38 
18 I I 77'13 
13 il 75 
H n 38*13 

24 i .w i 1. • 60*13 
25 ii 10*13 

i» n V 26 
28 • •' ii • 50 

M • k 'i i 43*76 
30 M :•::> 

ii • I 10*75 
* " ' tt 110 jrii [ M . 12 

N • 6'75 
I I •i 3'88 
I I n 8'38 
I I n 2i>' 25 
I I ii 1&M 
I I •i 12 
l ii 15'63 
9 

; ..i ¡mi ai ;. 
• • , k « I < Í Í * M . rJ: 6*25 

4*50 
N ' H 3*75 

•i 3485 
10 M 56*88 
16 M 17*50 
20 I I 10'13 
24 * 34 
16 13'75 
26 ii 83' 75 
30 Ñ 15*25 
25 • i ' • f..A'-"t uui 39*38 

21 
35'75 

21 9,50 
24 25 
30 til | ' - 75*12 
12 '. - 29*14 
ii •1 16*50 

Ir il-t¿.'*i". i I I 7*50 
1 í* • .'(!'. 

•1 

i: W*. ni t>¿ 143*50 
25*05 

•1 h 7 
•1 il 30 
I I I I 6 

-
I I 15 

27*60 
13 

I I 10 
I I •i 10 
•f ti 5 

• M , •i 120 
N, • •i 37*50 

).° H 7.50 
10 I I 8'75 
1 I I 2*75 
4 M 3*80 
•i M 11M5 

17 I I 15*05 

( i ) Yéanse los BOLETINES números 194 y 195. 
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NOMBRES. 

T). Eugenio Abad . 
Atilano Martin. 
Martin Hoyos.. 

Mig«el Aguado. 

Anselmo Benavente... 
Sergio Vallejo 
Antero Sauchez 
Juan Manuel González 
Anastasio Villegas 

VECIKDAD. 

Getafe 
Villa del Prado... 
Cubas 

Getafe. 

Cadalso 
Navalcarnero. 
Pedrezuela... 

CLASE DE LA FINCA. 

Ignacio Carralon Galapagar 
Ángel Lozano Villanueva. 
Paulino Blanco Cadalso. 

Saturnino Sánchez 
Antonio Urzaiz 
Julián Sánchez Comendador 
Manuel Escribano 

II 

Julián Sánchez Comendador 

Francisco Sánchez Comendador. 
n 

Casimiro Sánchez Comendador . 
Manuel tscribano 

Benigno Ruiz.. 

Manuel Escribano 

Francisco Sánchez Comendador 

Manuel Escribano 
ii 

Nicolás López Toro 
* * " | "n 

Mauuel Ortega 

Vicente Trigo , 
Ceferino Villascca 
Severo Villascca 

Sabas Carmena. 

Teodoro Pascual. 
Lope Cuéllar. 

Valentin Diaz ('rtega. 
N 

Juan Diaz Ortega.... 

Hortaleza 

II 

'II 

II 

11 

I** 

•i 

H 

II 

II 

II 

• 1 

• 1 

•H 

II 

II 

Tierra 
Casa.. 
Tierra 
Id. do 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id.de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Casa . 
Tierra 
Id. de 
Id. de 
Casa.. 
Tierra 
Id. de 
Id. de 
Monte 
Tierra 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
id.de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 
Id. de 

SU TÉRMINO. 

de 9 fanegas 10 celemines Getafe 
Villa del Prado. 

de 2 fauegas 5. celemines Cubas. - -
8 fauegas 6 celemines 
4 fanegas.. . u . m i . v , 
5 fanegas 6 celemines. 
2 fanegas > 
4 fanegas 6 celemines . 
2 fanegas |Getaie. 
5 fauegas 
9 celemines 
2 fanegas 6 celemines.. 

Cadalso 
Navalcarnero. 
Pedrezuela... 
Galapagar— 

Ciempozuclo8 . 

Añover 

Chinchón.. 
Añover.. . . 

do 2 fanegas 10 celemines 
una fanega 11 celemines 
120 fanegas 

I Villanueva. 
de 3 fanegas 9 celemines Cadalso— 
8 fanegas 
6 fanegas un celemin I 

Alcobendas 
de 49 fanegas 10 celemines ¡Aranjuez .. 
23 fanegas 10 celemines 
29 fauegas 5 celemines , 
13 fanegas 11 celemines 
til fanegas 8 celemines 
17 fauegas 8 celemines 
26 fanegas 7 celemines 
16 fanegas un celemín 
12 fanegas 3 celemines 
11 fanegas 10 celemines 
14 fanegas 8 Celemines 
Í9 fanegas 11 celemines 
14 fauegas 8 celemines 
17 fanegas 9 celemines 
16 fanegas 5 celemines 
19 fanegas 6 celemines 
14 fanegas 9 celemines ¡ 
18 -fanegas 4 celemines 
15 fanegas 9 celemines 
18 fanegas 11 celemines 

........ 

Id. de 17 fanegas 8 celemines... 
Id. de 16 fauegas 10 celemines 
Id. de 32 fauegas 
Id. de 38 fauegas 
Id. de 20 fanegas 9 celemines 
Id. de 20 fanegas un colemiu 
Id. de 19 fauegas un celemín, 
Id. do 18 fanegas 8 celemines 

Id. de 9 fanegas un celemin 

Id. de 38 fanegas 6 celemines 
Id. do 10 fanegas 10 celemines 
Id. de 9 fauegas un celemin 
Id. de 56 fauegas 
Id. de 17 fanegas 11 celemines 
Id. de 23 fauegas 7 celemines 
Id. de 22 fanegas 
Id. de 17 fauegas 
Id. de 18 fanegas 2 celemines 
Üd. de 14 fanegas 11 celemines 

Ciempozuelos . . . 
ir 

Aranjuez 

VENCIMIENTOS. 

16 
11 
17 

10 

18 
27 
18 
12 
24 

18 
3 

12 

17 

•i 
ii 
ii 

19 
•i 
n 
ii 
•i 
•i 

21 
ti 
n 
•i 

26 

PROCEDENCIA ,PESETAS CT3. 

Clero 

Propios. 

HUrtl -H" 
II 

Patrimonio 

•i 

1,1,. ••• 
H 

•i 

(Se continuará.) 

75*05 
75*05 
7T>0 

22*60 
11*25 
16*25 
6'25 

50 
4'75 

15'25 
17*50 
15 

130*50 
25 

. IV10 
1.110 

35*50 
20*10 
50 
80*10 

11.250 
1.534*10 
1.560 
1.010*90 
1.260 
3.500*70 
1.054 
1.050*30 

814*20 
512 
720 
800*10 
617'50 
450 
540 
510 
410 
500 
560 
500 
452*60 
452*50 
410 
255*10 
700*10 
800 
320 
420 
410 
380'20 
683*10 
610*20 
400*20 
302*50 
856*20 
742*90 
627*40 

3.016*70 
410 

1.651*20 
1.301*10 

400 
400 

1.000*10 

En vista de las consultas que á esta 
Administración dirigen varios Ayunta
mientos respecto á las matrículas y al en
cabezamiento de la contribución indus
trial, la misma ha acordado prevenirles 
por resolución á sus citadas consultas: 

1.° Que el servicio de matrículas es 
independiente del encabezamiento, y que 
por consiguiente están en el deber de pre
sentarlas en esta Administración los A l 
caldes que aun no lo hayan verificado, ad-
virtiéudoles que de no hacerlo dentro de 
tercero dia teudrán que sufrir las medi
das coercitivas de instrucción. 

2.° Que para la formación de dichas 
matrículas, adiciones y bajas ha de obser
varse el mismo sistema que hasta hoy, sin 
más diferencia que han de hacer los 
Ayuntamientos la cobranza en lugar de 
los Recaudadores del Banco. 

3.° Que aunque sea la recaudación in
ferior al encabezamiento señalado, según 
el año de mayor producto en el sesenio, el 
Ayuntamiento tiene la obligación de sa
tisfacer al Recaudador cuando se presen
te el importe trimestral del encabeza
miento, quedando en su perjuicio la dife
rencia con el trimestre de la matrícula. 

4.° Que cualesquiera que sean las cir
cunstancias actuales de los Muuicipios 
respecto á sus matrículas, ó sea que no 
tengan el número de contribuyentes y 
valores que se les consigna en el encabe
zamiento, no les da derecho á fundar en 
ello reclamación alguna; pues siendo 
obligatorio el cupo del año de mayor pro
ducto desde 1870, no puede admitirse 
°*nguna reclamación más que por error 

en el cupo, pero de ninguna manera por 
que en la actualidad uo ascienda la ma
trícula al importe del encabezamiento. 

Por último, advierto á los Sres. Alcal
des que el 15 por 100 en sustitución del 
sello de ventas estampado en la tercera 
columna del estado publicado en el BOLE
TÍN del 7 del corriente, núm. 188, hay que 
rectificarlo según las aclaraciones inser
tas en el del dia 4, y por consiguiente 
este recargo en el cupo del encabeza
miento será el que resulte en la matrícu
la de este año, deducidas únicamente las 
industrias de que trata el mencionado 
BOLETÍN del 4 del corriente. 

Madrid 14 de Agosto de 1877 = E 1 Je
fe económico, José María González. 

Administración Central. 

Dirección general de Obras públicas. 

Comercio y Minas. 

En virtud de lo dispuesto por Red <'»rdeu 
de 19 de Julio úLimo, esta Dirección general 
ha señalado el dia 20 del me.- actu.il, á la una 
de su tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ampliación del local 
que ocupaba la Escuela Normal central de 
Maestros, bajo el presupuesto de 108.272*16 
pesetas. 

La subasta se celebrará en I09 términos 

prevenidos por la instrucción de 18 de Mar
zo de 1S52, en Madrid ante la Dirección ge
neral de Obras públicas, situada en el local 
que ocupa el Ministerio do Fomento, y ha
llándose en dichos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente al 
adjunto modelo, y la cautidad que ha de con
signarse' previamente como garantía para 
tomar parteen e3ca subasta será de5.500 pese
tas en dinero ó en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado p<>r las respec
tivas disposiciones vigentes, debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento <jue acre
dite haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más pro
posiciones iguales se celebrará, únicamente 
entre sus autores, una segunda licitación 
abierta en los términos prescritos por la ci
tada instrucción: siendo la primera mejora 
por lo minos de lo pesetas, quedando las 
demás á voluntad de los licitadores siempre 
que no bajen do 2 pssetas. 

Madrid lOde Agostode 1877. =E1 Director 
general interino, José de Cárdenas. 

Modelo dt proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 10 de Agosto y 
de las condiciones y requisitos que se exigen 
para la adjudicación en pública subasta de 

las obras de ampliación del local que ocupa 
la Escuela Normal central do Maestros, se 
compromete á tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por 
la cantidad de 

(Aquí la proposiciou que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo 
fijado; pero advirtiendo que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determi
nadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escrita en lotra, por la que se compromete el 
propouente á la ojecucion de las obras.) 

(Fechay firma del proponente.) 

Fábrica Nacional del Sello. 

No habiendo tenido lugar la subas
ta para la adquisición de 940 cajones de 
madera de pino y 75de zinc para envasar 
los efectos timbrados que se han de re
mitir á la isla de Cuba, se verificará la 
segunda subasta en esta Fábrica el dia 20 
del mes actual, á las doce de su mañana. 

Lo que se anuncia al público para el 
que quiera tomar parte en dicha licitación 
y enterarse del pliego de condiciones y 
muestras de los cajones, que estarán de 
manifiesto en estas oficinas todos los dias 
no feriados, desde las ocho de la mañana 
á las tres de la tarde. 

Madrid 8 de Agosto de 1877.=K1 Ad
ministrador Jefe, por orden, José María 
Ulloa. 
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' FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID . 

MES DE JUTIO DE 1877. 

R E L A C I Ó N de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas m el expresado mes. 

Fcoha. 

1 
10 
1 

10 
1 

10 

3 
17 

1 
3 
4 
6 
7 
9 

13 
30 
31 

2 
3 
4 
5 
6 
7 
3 
9 

10 
fe 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
•20 
21 
22 
23 
24 
24 
25 
¡0 
27 
23 
29 
30 
31 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina primera Jior para el pan de Hospital. 

D. Ramón de la Vega 

Harina de comercio para el pan de tropa. 

D. Cayo del Campo. 
Manuel Septiea.. 
Cayo dsl Campo. 
Manuel Sepáen.. 
Cayo del Campo.. 
Manuel Septien.. 

Carbón de cok. 

D. Cecilio Gurrea . . . 
D. Agus&in Gucidrrez. 

Cebada. 

Vecindad: 

Madrid. 

Alcalá de Henares 
ídem 
Ídem.... J 
Ídem 
Xdem 
Ídem 

Madrid 
ídem... 

Madrid 
Ídem..., 
Ídem... 

I D. llamón de la Vega 
El mismo 
D. Pedro López 

Ramón de la Vega •. . M Ídem 
Pedro López Ídem 
Juan Moratilla ( Alcalá do Henares 
José Visavilvaso Madrid 
Abdun Marcinez Ara .juez........ 
Juan Ajenjo i Madrid 

Paja. 

D. Ellas Coronado 
Estóban Badla. . . . 
Pablo Gómez 
Ellas Coronado 
Esteban Badla 
Pablo GoniPz . 
BODÍCO Martin Diaz 
Ellas Coronado.... 
Segundo Alvarez.. 
Pablo Gómez 
Javier Rodríguez.. 
Ellas Coronado.... 
Benito Martin Diaz 
Ellas Coronado.... 
Domingo Agudo... 
Faustino Rivera... 
Ellas Coronado.... 
Benito Martiu Diaz 
Joan PINO 
Domingo Martiu... 
Eugenio Escolar... 
Esteban Badla 
Santiago Fernandez 

. . . . . 
- •• •••» 

. . . . . . . . . . . . . . . . « • . . . . . . • • • . . . . . . . 
•••••• 

............................. ...... 
Pedro Alvarez 
Eugenio Escolar 
Anasiasiu Kodriguez 
Santiago Fernacdez 
Domingo Aguado . 
El las Coronado. 
Gregorio Izquierdo 
Domingo Martin 
Severo Suarez 

Alcalá do Henares.. 
Madrid 
Alcorcon 
Alcalá de Henares. 
Madrid 
Alcorcon 
Madrid... 
Alcalá de Heuares 
Majadabonda... 
Alcorcon 
Alcalá do Henares 
ídem;... i 
Madrid 
Alcalá de Henares 
Fuenlabrada 
San Sebastian de los Reyes 
Alcalá de Heuares 
Madrid 
ídem 
Parla 
Fuenlabrada 
Mndrid 
Alcalá de Henares 
Maj adahonda 
Fuenlabrada 
Alcalá de Henares 
Ídem.. 
Fuenlabrada 
Alcalá do Henares 
San Sebastian de los Reyes 
Parla 
San Sebastian de los Reyes.... 

Número 
•!<•! j l i i l if i-

canlc. 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 

19 
20 
2L 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
23 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
3S 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 
46 
47 
49 
49 
50 

Cantidad 
c o m p r a d a 

100 

Precio medio. 

Precio medio, 
130 
93 

223 

Precio medio, 

Precio de la 
unidad. 

1.402 
983 

2.715 
1.162 
3.350 

293 
"3.176 

743'ó() 
1.4 ;i 

15.295*50 

Precio medio. 

402'¿7 
385*72 
368*32 
303 

467*o3 
241*32 
397*12 
326*49 
•273-20 
104'33 
190* GO 
169*66 
235*80 

' 234*-5S 
165*29 
232*92 

2i<v.r; 
120*30 
242*35 
132*03 
237*75 
l>;¿-30 
183*17 
342'09 
215*21 
238*10 
2*?0'64 
!22 ; 73 

253*03 

8.103*99 

42 

141*95 41*30 
500 42*01 
283*12 39«l3 

1.000 40*22 
135*78 30*90 
500 33'69 

2.560*85 

7*12 
7*12 

5*50 
5'50 
5*50 
5'50 
5' 50 
5*25 
5*25 
5*38 
5'25 

5'48 
•VIS 
5'48 
6*48 
6'48 
5*48 
5*48 
5*48 
6*48 
5'48 
5*48 
5*48 
5*48 
6'43 
6'48 
5'48 
í/43 
5f4fl 
tfh 
5*48 
5*43 
5*43 
5*48 
5*48 
5'43 
5*48 
5*48 
5-18 
5*43 
5'46 
5' 48 
5'43 

I.MI'ORTE. 

$ali»JV.ho. 

4 206 

42 

5.802*53 

l l " o 7 - ' o 
n 

5-018*42 

21.959*43 

39'178 
925*60 
662*16 

1.537*76 

7'12 

7.711 
6 408*50 

14.932*50 
6 391 

18.425 
1.538*25 

16.674 
3 999*03, 
7.722*75 

82.800*-03 

5*413 

2.204*44 
2.113* 75 
2.0H-39 
1.660*44 
2 3S.V39 
2.562*08 
1.322*43 
2.170-22 
1.789*17 
1 497*13 

571*74 
1.044*49 

U2''*74 
1 292-18 
1.287*14 

905*79 
1.276*40 

830*33 
l . i s v o r . 

692*12 
1.32-4'Oi 

720*81 
1.302*37 

889*40 
1 003*77 
1.377*94 
1.179'35 
1.3(4*79 
1.428*31 

672'50 
1.474*94 
1 419*48 

44409*35 

Total. 

4.200 

5.862*53 
21 305 
11 078*48 
40 220 
6 018*42 

16.845 

100.329*43 

92.V60 
662*16 

1.587*66 

7.711 
5.40'-T»n 

14.932*50 
6.391 

18.425 
1 538*35 

16 674 
3 999*03 
7.722*75 

82 800'03 

2.204*44 
2.113*75 
2.018*39 
1 0 .0*44 
2.335*39 
2.562*06 
1.322*43 
2.176*22 
1.789*17 
1 497*13 

571*74 
1.044*49 

929*74 
1.292*13 
1.237*14 

9 15'79 
1.276*40 

836'88 
1.135*65 

692*12 
!. 323*08 

720*81 
1.302*87 

839*40 
1 003-77 
1.877*94 
1.179*35 
1.304*79 
1.428*31 

672*56 
1.474*94 
1.419*48 

44.409*85 

Precio medio. 5*48 

Madrid, 31 de Julio de- 1877.=El Administrador, José Llor*i*;.=* V.° B . ° =E l Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

idministracion Jhnicipal. 

AYU AMIENTOS 

C a m p o - R e a l . 

Los dias 19, 20 y 21 do Agosto tendrá 
lugar la feria en esta villa, que tan 
couourrida fué en el año anterior de 
todu3 clases de ganados, efectos y mer
cancías, asegurándose á los concurrentes 

que tendrán comodidad, economía y se
guridad, permitiéndose el pasto gratuito 
á I09 ganados, con buenos abrevaderos, 
á la vez que se conceden, sin estipeudio, 
todos los sitios que ocupen los puestos. 

Esta villa, de 1.800 habitantes, dista 
cinco leguas de Madrid y dos de Alcalá y 
Torn-jon, en cuyas poblaciones hay es
tación del ferro carril de Zaragoza, ade
más del camino real, á una legua del 
puente de Argaoda, en la carretera de 
Valencia, con la que empalma la nueva 
para esta villa: hay diligencia diaria que 
sale de Madrid, calla de las Huertas, 
numero 10 = E l Alcalde, Julián León 
Ürusco. 

V a l i l e t o r r e M . 

El dia 6 de los corrientes, á las cua
tro de la tarde, ha desaparecido de este 
pueblo una potra cerril, de la propiedad 
de ü. Eugeuio Luna, vecino de esta villa, 
cuya reseña de la citada caballería es la 
siguiente: de cinco y media cuartas de 
alzada poco masó menos, edad dos años, 

f íelo rojo oscuro, con uu lunar blanco en. 
a frente, rebotadas las cerdas de la cola, 

crin y tupí. 
Lo que se hace público por medio de 

este anuncio para que en caso de ser habi
da en cualquiera de los pueblos de esta 
provincia se sirvan participarlo á esta 
Alcaldía á los fines convenientes. 

Yaldetorres 8 de Agosto de 1877.=El 
Alcalde segundo, Eugenio Rojo. 

C o * l u d a . 

Se halla depositada en este pueblo ona 
burra, hallada extraviada en el término 
municipal. La persona á quien pertenezca 
puede pasar á recogerla, previas las señas 
de la misma. 

Cosladal2 de Agosto de 1877.=El 
Alcalde, Pascual Puebla. 

MADRID: 1877.—Oficina tipográfica del Hospicio -


